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Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Radicado  05001 31 03 010 2019 00585 01 

Demandante  JAIME ALBERTO AVENDAÑO LOTERO 

Demandado  SERGIO ARTURO OSPINA LOPERA, MARÍA 
AMANDA JOYA BAYONA y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

Juzgado Origen DÉCIMO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 
respuesta proveniente de la Alcaldía de Medellín, a la prueba de oficio 
decretada en auto del pasado 8 de junio. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


